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Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración, la publicación 

de la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Foncodes (http://www.gob.pe/foncodes).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR A. MALLEA GEISER
Director Ejecutivo del FONCODES

2154535-1

Designan Ejecutiva de Gestión de la Calidad 
de la Unidad de Integridad y Gestión de la 
Calidad del Programa Nacional Cuna Más

RESOLUCIóN DE DIRECCIóN EJECUTIVA
Nº 000250-2023-MIDIS/PNCM-DE

San Isidro, 23 de febrero de 2023

VISTO:

El Memorando Nº 314-2023-MIDIS/PNCM-UGTH de 
fecha 23 de febrero de 2023, de la Unidad de Gestión 
del Talento Humano; y el Informe n°000356-2023-MIDIS/
PNCM-UAJ de fecha 23 de febrero de 2023, emitido por 
la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 3 de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 1047-2022-MIDIS/PNCM-DE de 
fecha 28 de diciembre de 2022, se designa temporalmente 
a partir del 20 de enero de 2023, a la señora Silvia Karen 
Burga Cabrera, en el cargo de Jefa de la Unidad de 
Integridad y Gestión de la Calidad del Programa Nacional 
Cuna Más, en adición a sus funciones y en tanto se 
designe a un nuevo titular;

Que, mediante el Memorando Nº 314-2023-MIDIS/
PNCM-UGTH de fecha 23 de febrero de 2023, la Unidad 
de Gestión del Talento Humano comunica el término de la 
referida designación temporal así como la propuesta de 
designar, a partir del 24 de febrero de 2023, a la señora 
Silvia Karen Burga Cabrera, en el cargo de Ejecutiva 
de Gestión de la Calidad de la Unidad de Integridad y 
Gestión de la Calidad, conforme al Cuadro de Puestos 
de la Entidad, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 91-2021-SERVIR-PE y al Manual de Perfiles 
de Puestos del Programa, aprobado mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 386-2020-MIDIS/PNCM;

Que, mediante Informe N°000356-2023-MIDIS/
PNCM-UAJ de fecha 23 de febrero de 2023, la Unidad 
de Asesoría Jurídica considera jurídicamente viable la 
referida designación;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad, con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 91-2021-SERVIR-PE que aprueba 
el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) del Programa 
Nacional Cuna Más y la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 386-2020-MIDIS/PNCM que aprueba el Manual de 
Perfiles de Puestos del Programa Nacional Cuna Más;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Dar por concluida la designación 
temporal de la señora SILVIA KAREN BURGA CABRERA, 
en el cargo de Jefa de la Unidad de Integridad y Gestión 
de la Calidad del Programa Nacional Cuna Más, siendo 
su último día de funciones el 23 de febrero de 2023, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.-  Designar a la señora SILVIA KAREN 
BURGA CABRERA, en el cargo de Ejecutiva de Gestión 
de la Calidad de la Unidad de Integridad y Gestión de la 
Calidad del Programa Nacional Cuna Más a partir del 24 
de febrero de 2023. 

Artículo 3. - Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

CARMEN LOURDES SEVILLA CARNERO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más

2154571-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que aprueba la operación 
de endeudamiento externo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID 
en el marco de la Ley N° 31367, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022

DECRETO SUPREMO
N° 023-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 de la Ley N° 31640, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, dispone que las operaciones de endeudamiento 
correspondientes al Año Fiscal 2022, comprendidas en 
los alcances de los incisos 1 y 2 del numeral 3.1 e incisos 
1 y 2 del numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley N° 31367, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, que al 31 de diciembre de 2022 se encuentren en 
trámite, pueden ser aprobadas en el primer trimestre del 
Año Fiscal 2023, en el marco de la Ley antes citada;

Que, al 31 de diciembre del Año Fiscal 2022, se 
encuentra en trámite de aprobación una operación de 
endeudamiento correspondiente al destino Sectores 
Económicos y Sociales, en el marco de la autorización 
de endeudamiento externo comprendida en los alcances 
del inciso 1 del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 
31367, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022;

Que, en ese sentido, el citado numeral 3.1 del artículo 
3 de la Ley N° 31367, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, autoriza al Gobierno 
Nacional a acordar operaciones de endeudamiento 
externo hasta por un monto equivalente a US$ 1 645 
200 000,00 (MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), de los cuales corresponde al destino 
Sectores Económicos y Sociales hasta la suma de US$ 1 
200 000 000,00 (MIL DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS);

Que, asimismo, como resultado de la reasignación 
entre los montos de endeudamiento interno y externo, 
efectuada en el marco de la autorización establecida en el 
numeral 3.3 del artículo 3 de la referida Ley N° 31367, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, el monto autorizado para acordar operaciones 
de endeudamiento externo es de hasta por la suma de 
US$ 4 645 200 000,00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL 
Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), de los cuales 
corresponde destinar a Sectores Económicos y Sociales 
la suma de US$ 1 817 172 120,51 (MIL OCHOCIENTOS 
DIECISIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
CIENTO VEINTE Y 51/100 DÓLARES AMERICANOS);

Que, en el marco de la citada autorización, la República 
del Perú acuerda una operación de endeudamiento externo 
con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, hasta 
por la suma de US$ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a financiar 
parcialmente el programa de inversión “Mejora de la 
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Calidad de los Servicios de Educación Superior y Técnico 
- Productiva a Nivel Nacional”; 

Que, la mencionada operación de endeudamiento 
externo se efectúa con cargo al monto autorizado para 
el destino Sectores Económicos y Sociales, establecido 
en el inciso 1 del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 
31367, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022; 

Que, la indicada operación de endeudamiento externo 
se encuentra dentro de los alcances de lo establecido en 
el inciso 1 del numeral 11.3 del artículo 11 del Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público;

Que, por otro lado, la operación de endeudamiento 
externo a ser concertada con el Banco Interamericano de 
Desarrollo - BID, contempla las facilidades de: i) “Conversión 
de Moneda”, la cual faculta a la República del Perú a solicitar 
la conversión de los desembolsos o del saldo adeudado 
del préstamo a Soles o a una moneda principal, con la 
correspondiente modificación de las condiciones financieras 
de la operación; ii) la “Conversión de Tasa de Interés”, la 
cual permite cambiar una parte o la totalidad de los saldos 
adeudados de los préstamos con tasa basada en SOFR, a 
una tasa fija de interés, o viceversa, con la correspondiente 
modificación de las condiciones financieras de la operación; 
iii) la “Conversión de Productos Básicos” que permite 
solicitar la contratación de una opción de compra y/o venta 
de productos básicos; y iv) la “Conversión de Protección 
contra Catástrofes” la cual se acuerda y estructura caso 
por caso, sujeto a las consideraciones operativas y de 
manejo de riesgo del Banco y de acuerdo con los términos 
y condiciones establecidos en la correspondiente Carta de 
Compromiso para Protección contra Catástrofes;

Que, asimismo, en concordancia con lo establecido 
en el numeral 75.2 del artículo 75 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público y en el marco de lo señalado en el 
literal b) del numeral 8.2 del artículo 8 de la Directiva N° 
001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01, la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto del Ministerio de Educación, a través del 
Informe N° 02060-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, ha 
emitido opinión favorable respecto al compromiso para la 
atención del financiamiento de la contrapartida nacional 
requerida por esta operación de endeudamiento externo; 

Que, en tal sentido, la referida operación de 
endeudamiento externo cumple con lo establecido en 
el Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público, así como 
con lo estipulado por la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 
Contingentes y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01; 

Que, sobre el particular han opinado favorablemente la 
Dirección General del Tesoro Público y la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; en la Ley N° 31640, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023; en la Ley N° 31367, Ley de Endeudamiento 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 y en la Directiva 
N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo 

1.1 Aprobar la operación de endeudamiento externo, 
a ser acordada entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID, hasta por la suma 
de US$ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS), con cargo a los recursos 
ordinarios del citado Banco, destinada a financiar 
parcialmente el programa de inversión “Mejora de la 
Calidad de los Servicios de Educación Superior y Técnico 
- Productiva a Nivel Nacional”.

1.2 El plazo de cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo es mediante cuotas semestrales, 
consecutivas y en lo posible iguales, empezando el primer 
pago el día 15 de enero de 2029 y el último pago el día 15 
de julio de 2047. La operación de endeudamiento externo 
devenga una tasa de interés basada en la tasa SOFR, 
más un margen a ser determinado por el BID, de acuerdo 
con su política sobre tasas de interés. 

1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto a 
una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 
del préstamo, que es establecido periódicamente, de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política 
del BID, sin que exceda el 0,75% anual.

1.4 Durante el período de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos.

1.5 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección General del Tesoro Público, a modificar 
el Cronograma de Amortización establecido en el Contrato 
de Préstamo y solicitar la activación de la Opción de Pago de 
Principal que permite extender el plazo de pago de la deuda, 
luego de la ocurrencia de un desastre natural elegible.

Artículo 2.- Facilidades de Conversión de 
Moneda, Conversión de Tasa de Interés, Conversión 
de Productos Básicos y Conversión de Protección 
contra Catástrofes

2.1 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección General del Tesoro Público, para que 
en el marco de la operación de endeudamiento externo que 
se aprueba en el numeral 1.1 del artículo 1, pueda solicitar 
las Facilidades de Conversión de Moneda, de Conversión 
de Tasa de Interés, de Conversión de Productos Básicos y 
de Conversión de Protección contra Catástrofes, señaladas 
en la parte considerativa del presente Decreto Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al (a la) Director (a) General 
de la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir, en representación 
de la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 3.- Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Programa de inversión “Mejora 

de la Calidad de los Servicios de Educación Superior y 
Técnico - Productiva a Nivel Nacional” es el Ministerio de 
Educación, a través de la UE-118 - Mejoramiento de la 
Calidad de la Educación Básica y Superior.

Artículo 4.- Suscripción de documentos
Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o a 

quien este designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, así como al (a la) Director (a) General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieren para implementar la citada operación.

Artículo 5.- Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
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endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

OSCAR MANUEL BECERRA TRESIERRA
Ministro de Educación

2154627-1

Designan Vocal del Tribunal Administrativo 
Previsional de la Oficina de Normalización 
Previsional

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 080-2023-EF/10

Lima, 22 de febrero del 2023

CONSIDERANDO

Que, mediante la Octogésima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, se 
crea el Tribunal Administrativo Previsional en la estructura 
administrativa de la Oficina de Normalización Previsional;

Que, el Tribunal Administrativo Previsional es el 
encargado de resolver en última instancia administrativa 
las controversias que versen sobre derechos y 
obligaciones previsionales de los regímenes a cargo 
del Estado de los Decretos Leyes Nº 18846 y Nº 19990, 
Ley Nº 30003 y el Decreto Ley Nº 20530; así como otros 
regímenes previsionales a cargo del Estado que sean 
administrados por la ONP;

Que, de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 
Supremo Nº 385-2015-EF, Reglamento del Tribunal 
Administrativo Previsional, los vocales del Tribunal 
Administrativo Previsional son elegidos por concurso 
público y designados mediante Resolución Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas por un periodo de tres 
(3) años, pudiendo ser ratificados por periodos similares;

Que, la Oficina de Normalización Previsional ha llevado 
a cabo el Concurso Público de Selección de Vocal del 
Tribunal Administrativo Previsional TAP Nº 001-2023-ONP, 
resultando ganador el señor Jorge Giovanni Paccini Bustos;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar 
al Vocal que conformará el Tribunal Administrativo 
Previsional; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30114, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014, y en el Reglamento del Tribunal Administrativo 
Previsional, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 
385-2015-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar al señor Jorge Giovanni Paccini 
Bustos en el cargo de Vocal del Tribunal Administrativo 
Previsional de la Oficina de Normalización Previsional.

Artículo 2º.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Oficina de Normalización Previsional y al 
interesado, para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2154464-1

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución del canon pesquero 
provenientes de los derechos de pesca, 
correspondientes al segundo semestre del 
año 2022

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 081-2023-EF/50

Lima, 22 de febrero del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 13 de la Ley Nº 27506, 
Ley de Canon, se crea el canon a la explotación de 
los recursos hidrobiológicos, señalando que el canon 
pesquero se compone del 50% (cincuenta por ciento) del 
total de los ingresos y rentas que percibe el Estado de las 
empresas dedicadas a la extracción comercial de pesca 
de mayor escala, de recursos naturales hidrobiológicos 
de aguas marítimas, y continentales lacustres y fluviales;

Que, conforme al numeral 5.2 del artículo 5 de la 
citada Ley, el canon se distribuye entre los gobiernos 
regionales y gobiernos locales de acuerdo a los índices de 
distribución que fije el Ministerio de Economía y Finanzas 
en base a criterios de población y necesidades básicas 
insatisfechas;

Que, asimismo, el literal e) del artículo 2 del 
Reglamento de la Ley Nº 27506, Ley de Canon, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2002-
EF, establece que el canon pesquero está constituido 
por el 50% (cincuenta por ciento) del Impuesto a la 
Renta y los Derechos de Pesca a que se refiere la Ley 
General de Pesca pagado por las empresas dedicadas 
a la extracción comercial de pesca de mayor escala, de 
recursos naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, 
y continentales lacustres y fluviales;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 
27506, establece que el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI) y el sector al cual corresponde la 
actividad que explota el recurso natural por el cual se 
origina la transferencia de un canon, dentro de los tres 
(03) primeros meses del año, proporcionan al Ministerio 
de Economía y Finanzas la información necesaria a fin 
de elaborar los índices de distribución del canon que 
resulten de la aplicación de los criterios de distribución 
establecidos en el referido Reglamento, los que se 
aprueban mediante Resolución Ministerial expedida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el literal e) del artículo 7 del Reglamento de 
la Ley Nº 27506, establece que el monto del canon 
pesquero proveniente de los Derechos de Pesca es 
determinado semestralmente, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 41 y 47 del Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-
2001-PE; para tal efecto, el Ministerio de la Producción 
debe informar al Ministerio de Economía y Finanzas 
respecto de los lugares donde las empresas dedicadas 
a la extracción comercial de pesca de mayor escala 
desembarquen los recursos hidrobiológicos, así como los 
volúmenes de pesca de mayor escala desembarcados 
en tales lugares durante cada período, dentro de los 20 
(veinte) días hábiles siguientes al último día del mes que 
culmine el semestre, a efectos de determinar los índices 
de distribución respectivos;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los índices de distribución del canon pesquero son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
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